
Administración Zonal

CALDERÓNCapitán Giovanni Calles Oe12-44 y Av. Padre Luis Vaccari PBX: 395 2300 EXT. 12906

 www.quito.gob.ec@zonalcalderon

Oficio Nro. GADDMQ-AZCA-2022-1581-O

Quito, D.M., 10 de mayo de 2022

Asunto: PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO A FAVOR DEL SEÑOR
MANUEL BALIENTE PREDIO 804210
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo de parte de la Administración Zonal Calderón, y al mismo
tiempo deseándole éxitos en sus funciones. 
 
En atención al Oficio S/N ingresado a la Administración Zonal mediante SITRA Nro.
GADDMQ-AZCA-2021-1497-E, mediante el cual Sr. Manuel Baliente solicita se catastre
la sentencia de Prescripción Adquisitiva de Dominio de una parte del predio 804210; al 
respecto: 
 
La Administración Zonal Calderón, a través de la Dirección de Gestión del Territorio, a
fin de dar cumplimiento a lo solicitado, emite Informe Técnico No. AZCA-DGT-
2022-024 con criterio Desfavorable a la Prescripción Adquisitiva Parcial del predio
804210 a favor del Señor Manuel Baliente, a su vez, la Dirección Jurídica con
informe GADDMQ-AZCA-DAJ-2022-0206-M emite criterio No Favorable. 
 
En virtud de lo expuesto, conforme lo establecido adjunto al presente Informe Técnico y
Legal mencionados para conocimiento y resolución de Concejo Metropolitano. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ana Maria Sanchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN   

Anexos: 
- INFORME 24 SR. BALIENTE.pdf
- acta_de_inspección_judicial_ff.pdf
- GADDMQ-AZCA-DAJ-2022-0206-M.pdf
- certificado_de_gravamen(1).pdf
- expediente_418_parte_1.pdf
- expediente_418_parte_2.pdf
- GADDMQ-AZCA-DGT-2022-0331-M.pdf
- GADDMQ-STHV-DMC-UGT-AZC-2022-0119-M-1.pdf
- sentencia_sr._baliente._ff.pdf
- wgs-_84_manuel_vicente_baliente(2).dwg
- wgs-_84_manuel_vicente_baliente-ff(1).pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Jessica Isabel Castillo Rodriguez
Directora de Gestión del Territorio
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
 

Señor Ingeniero
Holguer Israel Jimenez Veloz
Jefe Zonal de Gestión Urbana
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
 

Amparo Alexandra Sinchiguano Guaranda
CALDERON

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Holguer Israel Jimenez Veloz  hijv AZCA-DGT  2022-05-10  

Revisado por: Holguer Israel Jimenez Veloz  hijv AZCA-DGT  2022-05-10  

Aprobado por: Ana Maria Sanchez Castillo  amsc AZCA  2022-05-10  

Aprobado por: Jessica Isabel Castillo Rodriguez jicr AZCA-DGT  2022-05-10  
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